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La Corp o ración Local, sin perjuicio de las competencias que le
c o rre s p o n d e n , p restará particular atención a la inspección y control de
mercados centrales, mercadillos y venta ambulante, horarios comerciales
y marcado del precio de venta al público de bienes y servicios, así como
a la resolución de las denuncias presentadas y tramitadas a través de la
oficina o Servicio de Información al Consumidor.

La Consejería de Industri a , C o m e rcio y Tu rismo prestará ap oyo técnico
y documental (protocolos de inspección, e t c.) y facilitará la fo rmación de
Técnicos o Policías Municipales especializados en Inspección de Consumo
o que vayan a realizar las inspecciones y actuaciones conve n i d a s .

B) INFORMACIÓN, ASESORAMIENTOY ORIENTACIÓN A LOS
CONSUMIDORES Y USUARIOS

Tercera.– La Consejería de Industria, Comercio y Turismo y las Cor-
poraciones Locales llevarán a cabo, coordinadamente, actividades condu-
centes a la información, formación y educación del consumidor y usuario
p a ra fo m e n t a r, respecto de las mat e ria de consumo que se estimen de
mayor interés, el conocimiento de sus derechos y obligaciones.

La Consejería de Industria, Comercio y Turismo prestará apoyo téc-
nico y documental a las Corporaciones Locales con el fin de facilitar la
realización de las tareas de información,asesoramiento y orientación a los
consumidores y usuarios.

Las Corp o raciones locales, a través de Oficinas o Servicios de Info rm a-
ción al Consumidor y Usuari o , constituidas al efe c t o , realizarán las funciones
a que se re fi e ren el artículo 20 de la Ley 11/1998, de 5 de diciembre, p a ra la
D e fensa de los Consumidores y Usuarios de Castilla y León. 

Las Corp o raciones locales a través de sus Oficinas o Servicios de
Información al Consumidor, resolverán, mediante mediaciones o conci-
liaciones,las reclamaciones o denuncias que, en materia de consumo,pre-
senten los consumidores y usuarios o las darán traslado a los Servicios de
Inspección Municipal de Consumo u órgano municipal competente.

Las Corporaciones Locales cumplimentarán mensualmente, un Esta-
dillo de las Consultas, Reclamaciones y Denuncias presentadas por los
consumidores y usuarios en sus Oficinas o Servicios de Información al
Consumidor, y lo enviarán a la Consejería de Industria,Comercio y Turis-
mo quien realizará los estudios oportunos para que sirvan de base a la
elección de los temas de consumo que sean de mayor interés para los con-
sumidores y usuarios.

C) FOMENTO DEL MOVIMIENTO ASOCIATIVO DE LOS CON-
SUMIDORES Y USUARIOS

Cuarta.– Las Corporaciones Locales facilitarán la participación de los
consumidores y usuarios en el desarrollo de la política de Consumo a tra-
vés de la creación y funcionamiento de un Consejo Local de Consumo,
como órgano de representación y consulta que sirva de marco adecuado
para que los diferentes sectores económicos y sociales implicados en las
relaciones de consumo sean consultados y presten su asesoramiento.

En la composición del citado Consejo se garantizará la presencia de
las Organizaciones de Consumidores cuyo ámbito de actuación territorial
coincida con el de la Corporación Local , así como el de aquellos otros
sectores implicados en las relaciones de consumo, incluyendo, al menos,
un representante de la Consejería de Industria, Comercio y Turismo.

D) DEFENSA EXTRAJUDICIAL DEL CONSUMIDOR A TRAVÉS
DEL ARBITRAJE

Quinta.– Ambas instituciones de comprometen a fomentar la utiliza-
ción del Sistema Arbitral de Consumo como medio de resolución extraju-
dicial, con carácter vinculante y ejecutivo, de las quejas o reclamaciones
de los Consumidores y Usuarios, en relación a sus derechos legalmente
reconocidos. Todo ello según el Real Decreto 636/1993, de 3 de mayo,
por el que se regula el Sistema Arbitral de Consumo.

La Consejería de Industri a , C o m e rcio y Tu rismo establecerá los cauces
ap ropiados para la constitución, en colab o ración con el Instituto Nacional del
C o n s u m o , de las Juntas A r b i t rales de Consumo de ámbito local que se consi-
d e ren oport u n a s , a instancia de la Corp o ración Local intere s a d a .

La Consejería de Industria, Comercio y Turismo, a través de la Junta
Arbitral de Consumo de la Comunidad de Castilla y León desempeñará
funciones de colaboración y coordinación entre las distintas Juntas Arbi-
trales constituidas, o que se constituyan, dependientes de la Corporacio-

nes Locales,prestándoles el apoyo técnico y económico necesario,dentro
de sus posibilidades presupuestarias.

Las Corp o raciones locales remitirán a la Junta A r b i t ral de Consumo de
la Comunidad de Castilla y León, d ependiente de la Consejería de Industri a ,
C o m e rcio y Tu rismo las solicitudes de arbitraje que se presenten a través de
las Oficinas o Servicios de Info rmación al Consumidor, s i e m p re que no ten-
gan constituida Junta A r b i t ral de Consumo Municipal o que teniéndola, e l
h e cho re clamado afecte a un ámbito terri t o rial superior al suyo .

E) NORMAS GENERALES

Sexta.– La concreción de las actividades a realizar se llevará a cabo
mediante Orden de la Consejería de Industria,Comercio y Turismo que se
publicará con carácter anual y en la que se establecerán tanto su forma de
financiación, el plazo para su solicitud y modo de ejecución.

Séptima.– Para la realización de las actividades derivadas de este Con-
venio, las Corporaciones Locales aportarán los medios personales apro-
piados, comprometiéndose la Consejería de Industria, Comercio y Turis-
mo a facilitar la formación adecuada de los mismo, para lo que organizará
y desarrollará los cursos de formación y reciclaje necesarios. 

Octava.– Se constituye una Comisión integrada por tres representan-
tes de la Consejería de Industria, Comercio y Turismo y dos de la Corpo-
ración Local,a fin de realizar el correspondiente seguimiento y evaluac i ó n
del presente Convenio y proponer aquellas medidas que estime adecuadas
p a ra mejorar la colab o ración entre ambas part e s .

Novena.– El presente Convenio tiene carácter administrativo, reser-
vándose la Consejería de Industria, Comercio y Turismo cuantas faculta-
des le correspondan para su cumplimiento, i n t e rp retación y ejecución.

Décima.– Este Convenio entrará en vigor a la fecha de su firma y ten-
drá una duración indefi n i d a , manteniendo su vigencia en tanto no sea
denunciado con un plazo de tres meses por cualquiera de las partes, sin
perjuicio de su resolución por incumplimiento de lo establecido en el
mismo o la normativa vigente en materia de concesión y control de sub-
venciones por falta de justificación, que dará lugar, en todo caso, al rein-
tegro de las cantidades percibidas, fijándose anualmente y para cada ejer-
cicio económico los programas de actividades a realizar y financiar por la
Consejería de Industria, Comercio y Turismo.

ORDEN de 5 de diciembre de 2002, de la Consejería de Industri a ,C o m e r -
cio y Tu ri s m o , por la que se fijan los Programas de A c t ividades a re a l i -
zar y se establece su financiación al amparo de los Convenios de Cola -
b o ración suscritos con Entidades Locales de la Comunidad Au t ó n o m a
de Castilla y León en mat e ria de consumo, p a ra el año 2003.

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 51 de la Constitución
E s p a ñ o l a , s o b re defensa y protección de los consumidores y usuari o s ,t a re a
que corresponde a todos los poderes públ i c o s , y en aras a evitar una disper-
sión y solapamiento de actuaciones, la Consejería de Industri a , C o m e rcio y
Tu rismo y un número importante de Entidades Locales de la Comu n i d a d
Au t ó n o m a , tienen suscrito convenio de colab o ración en mat e ria de consumo.

Dicha actuación se ve aún más reforzada en la actualidad con la entra-
da en vigor de la Ley 11/1998, de 5 de diciembre, para la Defensa de los
Consumidores y Usuarios de Castilla y león, en el que la cooperación y
c o o rdinación entre A d m i n i s t raciones Públicas alcanzan el carácter de pri n-
cipios inspira d o re s .

Continuando pues con dicha línea de actuación y a tenor de lo dis-
puesto por la Estipulación Décima del Convenio de Colaboración suscri-
to con diversas Entidades Locales de la Comunidad Autónoma de Casti-
lla y León en mat e ria de consumo, es necesario establecer aquellos
p rogramas de actividades a realizar en colab o ración entre las dive rs a s
Administraciones implicadas señalando al mismo tiempo tanto su forma
de financiación como su concreta ejecución.

En su virt u d, y de acuerdo con las at ri buciones contenidas en la
L ey 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la A d m i n i s t ración de la Comu-
nidad Autónoma de Castilla y León, y por Decreto 282/2001, de 13 de
d i c i e m b re, s o b re Estru c t u ra Orgánica de la Consejería de Industri a , C o m e r-
cio y Tu ri s m o .


